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Circular Administrativa 
CACE/482 

15 de junio de 2009

A las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT, a los Miembros del Sector de 
Radiocomunicaciones, a los Asociados del UIT-R que participan en los trabajos  
de la Comisión de Estudio 5 de Radiocomunicaciones y a la Comisión Especial  

para asuntos reglamentarios y de procedimiento 

Asunto: Comisión de Estudio 5 de Radiocomunicaciones 

– Adopción de 1 nueva Recomendación y 2 Recomendaciones revisadas por 
correspondencia y su aprobación simultánea de conformidad con el § 10.3 de 
la Resolución UIT-R 1-5 (Procedimiento de adopción y aprobación simultáneas 
por correspondencia) 

– Supresión de 10 Recomendaciones 

Servicios terrenales 

Mediante la Circular Administrativa CAR/272 de 6 de marzo de 2009, se presentaron para 
adopción y aprobación simultáneas por correspondencia (PAAS), con arreglo al procedimiento 
de la Resolución UIT-R 1-5 (§ 10.3), 1 proyecto de nueva Recomendación y 2 proyectos de 
Recomendaciones revisadas. Además, la Comisión de Estudio propuso la supresión 
de 10 Recomendaciones. 

Las condiciones que determinan este procedimiento se cumplieron el 6 de junio de 2009, a excepción 
de la supresión de la Recomendación UIT-R SF.675, que, por consiguiente, permanecerá en vigor. 

Las Recomendaciones aprobadas serán publicadas por la UIT y en el Anexo 1 a la presente Circular 
figuran sus títulos, con los números asignados. El Anexo 2 proporciona la lista de las 
Recomendaciones suprimidas. 

Valery Timofeev 
Director, Oficina de Radiocomunicaciones 

Anexos:  2 
 
Distribución: 

– Administraciones de los Estados Miembros y Miembros del Sector de Radiocomunicaciones 
– Asociados del UIT-R que participan en los trabajos de la Comisión de Estudio 5 de Radiocomunicaciones 
– Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones y Comisión Especial para asuntos reglamentarios y de 

procedimiento 
– Presidente y Vicepresidentes de la Reunión Preparatoria de la Conferencia 
– Miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
– Secretario General de la UIT, Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones, Director de la Oficina de Desarrollo de 

Telecomunicaciones 
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Anexo 1 
 

Títulos de las Recomendaciones aprobadas 

 

Recomendación UIT-R M.1849 Doc. 5/101(Rev.1) 

Aspectos técnicos y operacionales de los radares meteorológicos en tierra 
 

Recomendación UIT-R F.1247-2 Doc. 5/112(Rev.1) 

Características técnicas y operacionales de los sistemas del servicio fijo para 
facilitar la compartición con los servicios de investigación espacial, operaciones 

espaciales y exploración de la Tierra por satélite que funcionan en las  
bandas 2 025-2 110 MHz y 2 200-2 290 MHz 

 

Recomendación UIT-R M.1842-1 Doc. 5/117(Rev.1) 

Características de los sistemas y equipos de radiocomunicaciones en bandas 
métricas para el intercambio de datos y correo electrónico en los canales  

del servicio móvil marítimo señalados en el Apéndice 18 del  
Reglamento de Radiocomunicaciones 
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Anexo 2 

Lista de las Recomendaciones suprimidas 
 

 
Recomendación 

UIT-R 
Título 

 

SF.355 Compartición de frecuencias entre sistemas del servicio fijo por satélite y sistemas 
de relevadores radioeléctricos que funcionan en la misma banda de frecuencias 

SF.358 

Valores máximos admisibles de la densidad de flujo de potencia producida en la 
superficie de la Tierra por satélites del servicio fijo que comparten las mismas 
bandas de frecuencias superiores a 1 GHz, con los sistemas de radioenlaces con 
visibilidad directa 

SF.406 
Valor máximo de la potencia isótropa radiada equivalente de los transmisores de 
sistemas de relevadores radioeléctricos que comparten bandas de frecuencias con el 
servicio fijo por satélite 

SF.558 
Valores máximos permisibles de interferencia producida por radioenlaces terrenales 
a sistemas del servicio fijo por satélite, utilizados para la transmisión de telefonía 
codificada por MIC de 8 bits y que comparten las mismas bandas de frecuencias 

SF.1004 
Valor máximo de la potencia isótropa radiada equivalente transmitida hacia el 
horizonte por las estaciones terrenas del servicio fijo por satélite que comparten 
bandas de frecuencias con el servicio fijo 

SF.1005 
Compartición de frecuencias entre el servicio fijo y el servicio fijo por satélite con 
utilización bidireccional en bandas por encima de 10 GHz actualmente atribuidas 
para funcionamiento unidireccional 

SF.1008 
Posible utilización por las estaciones espaciales del servicio fijo por satélite de 
órbitas ligeramente inclinadas con respecto a la órbita de los satélites 
geoestacionarios en bandas compartidas con el servicio fijo 

SF.1193 Cálculo de la relación portadora/interferencia entre estaciones terrenas del servicio 
fijo por satélite y sistemas de radioenlaces 

SF.1320 

Valores máximos admisibles de densidad de flujo de potencia en la superficie de la 
Tierra producidos por satélites no geoestacionarios del servicio fijo por satélite 
utilizados en enlaces de conexión del servicio móvil por satélite y que comparten 
bandas de frecuencias con sistemas de radioenlaces 

 

 

______________ 
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